
A ñ o d e 1 8 6 0 . Miércoles 2 de Mayo. Ndmero 53. 

m 
DE L A PROVINCIA DE LEON. 

Sa suscribe á esle periódico' en la Redacción casa de los Sres. Viuda 6 hijos de Miflon A 90 rs, el afio, 50 «1 semestre y 30 el trimeslre. Los anuncios se insertarán i medio real linea pi rt 
los stiscritores, y un real linca para los nuo no lo sean. 

PAUTE OF1GSAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MlNISTnOS. 

S. M . l a R e i n a nues t ra Se

ñ o r a ( Q . D . Gr.) y s u augusta 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n s in no

vedad en s u importante sa lud 

•en el Pieal Vitio de Aranjuoz. 

B e l G o b i e r n o rir p r o v i n c i a . 

Kúm. 271. 

P o r Reales ó r d e n e s de 24 
de Setiembre de 1846 y 4 de 
J u n i o de 1852 se dispuso que 
las autoridades locales diesen 
aviso á la Guard ia civil de la 
a p a r i c i ó n de personas sospecho
sas y de los delitos que se co
metieran en sus respectivos tér
minos jurisdiccionales, con es-
presion de las s e ñ a s de los de
lincuentes y de los d e m á s d a 
tos necesarios para su captura. 
Y observándose morosidad i n 
disculpable por parte de a l g u 
nos Alcaldes de esta provincia, 
en el cumplimiento de tan im
portante servicio, s i g u i é n d o l e s de 
esto notable perjuicio á la se
guridad públ ica c individual, 
recuerdo á los citados Alcaldes 
constitucionales y d e m á s auto
ridades locales de la provincia 
e l exacto y punlual cunipl i -
mienlo del deber que les impo
ne las mencionadas Reales ó r 
denes; adv ir t i éndo le s al propio 
tiempo (¡ue los avisos de que 
se trata, han de darlos al pues
to mas inmediato de Guardia 
c iv i l y á la brevedad posible; en 
la inleligencia de que la me
nor falla que en el referido 
servicio se cometa será casn¡ia-
da con toda severidad Lenn 30 
de A b r i l de 1 8 6 ü . = G e n a r o 
Alas. 

Núm. 272. 

Stccion [le Estai l ¡5t ica.=Circubr. 

He visto con disgusto que 

apesar de las observaciones que 
tengo manifestadas en mi c i r 

c u l a r de 31 de Marzo ú l t i m o 
inserta en el n ú m e r o 4 a del 
Bolelin oficial, los Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamien
tos que á c o n t i n u a c i ó n se es
presan, tienen en el mayor 
abandono el arreglo y r e m i s i ó n 
de las noticias que aquella, tan 
e s p l í c i l a m e n t e les recomienda, 
con referencia al registro civil. 

U n mes vá transcurrido 
desde el plazo prefijado para 
cumpl ir este servicio por lo que 
respecta al primer trimestre de 
este a ñ o , cuyo escesivo abando
no es motivo bastante para pro
ceder e n é r g i c a m e n t e contra los 
que vienen o c a s i o n á n d o l o ; mas 
antes de que esto suceda, y en 
prueba del sentimiento que me 
cabe el causar vejaciones á los 
municipios, he acordado dirigir 
este ú l t i m o aviso á los morosos 
para que en el preciso é i m -
prorogable plazo de ocho días 
remitan los estados á que se 
refiere la citada circular; te
niendo entendido los que no lo 
verifiquen,que transcurrido que 
sea espediré verederos que v a 
yan á recogerlos. L e ó n 30 de 
Abri l de 18G0.=E1 G o b e r n a 
dor, G e n a ¡ o Alas. 

AYUNTAMIENTOS EN nEscuisiKiim 

Partido de Astorga. 
Benavides, L u c i l l o , Magaz, 

Otero de Escarpi/ .o, Quintana 
del Castillo, Rabanal del Camino, 
Requejo y Corús , S. Juslo de 
L a Vega, Sia. Mar ina del R e y , 
Santiago ¡Millas, T u r c i a , V i l l a -
meji!, Villarvjo y Vil lares de 
Orvigo. 

Vartldo de la Eañeza, 
Castrillo de la V a l d u e r n a , 

Castrocalbon, Cebrones del R i o , 
L a g u n a Dalga, L a g u n a de N e 
grillos, Palacios de la Valduer
na, Pobladura de Piilayo G a r -

i c ía, Quintana del M a r c o , R e 

gueras de A r r i b a , Riego de la 
V e g a , R ó p e r t i e l o s del Pára 
mo, S. A d r i á n del Valle, S. E s 
teban de Nogales, S a n t i b a ñ e z 
de la Is la , Solo de la Vega , Val-
defuentes, Vi l lanueva de J a m ú z 
y Zotes. 

,Vartido de León. 
A r m u n i a , Gradefes, L e ó n , 

Mansilla la Mayor, Rioseco de 
Tapia, S a n A n d r é s del Rabane-
do, Santovenia, Valverde del 
Camino, Vega de Infanr-ones, 
Vegas del Condado, y V i l l a sa -
bariego. 

Partido de Piurías. 
Barrios de L u n a , Riel lo y 

Santa María de Ordás. 

Partido de Pon/errada. 
Borrenes, Columbrianos, C o n 

gosto, J í n c i n e d o . F r e s n e d o , I g ü e -
ñ a , Lago de Carucedo , P r i a -
ranza, Puente Domingo Florez , 
San Clemente de Valdueza y 
S i g ú e y a . 

Vartido de Waño. 
M a r a ñ a , Oseja de Sajambre, 

Posada de Valdeon , Renedo, 
R e j e r o y R i a ñ o . 

Partido de Sahagun. 
Bercianos, Burgo ( E l ) , C a l 

zada, Castrorpudarra, Cea, C u 
bil las de Rueda, Sahagun, V a l -
depolo, Vi l lamarl in de D. S a n 
cho, V i l l amol , V i l l a s e l á n , V i l l a -
velasco y Vil laverde de A r c a -
yos. 

Partido da Videncia de D. 
Juan. 

Algadefe, A r d o n , Cabreros 
del R i o , Campazas, CastiKalé, 
Corl.ilios, Fresno de la Vega, 
Cordoncillo, Maladeon de los 
Oteros, Pajares de los Oteros, 
Valdcmora, Valverde E n r i q u e , 
Vil lnbráz, Vi l lademor de la V e 
ga, Vi l lanueva de las M a n z a 
nas y Villaquejida. 

Vartido de la Vecilla. 
R o ñ a r , E r c i n a , Pola de C o r 

d ó n , Rodiezmo, Sta. Colomba 
de C u r u e ñ o , Valdelugueros, V a l -
deteja, Vegacervera y V e g a -
quemada. 

Partido de Villa/ranea. 
Balboa, Cacabelos, C a r r a c e -

delo, Oencia, P ó r t e l a , Sancedo, 
Trabadelo, Valle de Finolledo y 
Vega de Espinareda. 

( G i c m DIL 22 DU i n n l t . ü u u . 115.) 

MINISTERIO D E L A GUEItRA. 

Niimcro 19.—Circular. 

E x r m ' i . S r . : El Sr . Jlinislc. «I.. 
Marina, eiaarpuilii ¡nturiiijiini'nt» 
del M Í I I I S I I T Í » da laGi inrra , dice 
con e s N f i - i lin al Sr, Minislro i le 
la Cobeniat'iun del Rt;iti<i lo s i -
guiunle: 

«Ue iludo ciioiita á la UP.JN¡V 
(Q. D. G ) ilid «aoriio de ese Mi -
iiíslcrin l'uclia 25 Aa Dicieinlire ú l 
t i m o , consnllnnilo si la redención 
ilcl servicio militar respeclo á los 
mozos du spíiuoiln y [creerá e d a d 
ilid reumjil.'izo dol corriente año ha 
ile ser por 0 000 ó por 8.000 ts . 
Enlornilu S. M. , y leniemlo pre
s ó m e lo ¡nformoilo respeclo al par. 
tkulor por ol Consejo de Estado en 
pleno n i su licúenlo de 1.° de 
Marzo próximo pasado, con el c u a l 
se lia coiii'uruiiido, se h a servido 
declarar que á los mozos de la s e 
gunda <¡ tercera edad (pie sean l !a-
moiJos á servir pinza en la quinta 
del a ñ o ac lua l por no ser los de la 
primera edad bastantes para cubrir 
el cupo de su piiisblu, se les admita 
solamenlo la redención por la u.in-
lidiid da 8.000 r s . , que es la si ñ a -
l.ida por la ley sin ninguna dislin-
c i o n . » 

lio Uool ó n l e n , comunicada 
por dicho Sr . Ministro, lo Irasladr» 
ó V. E . pina su cono.:iii)ie[ilo y 
vi'.'ctos cmisteuientes. Dios puardn 
á V. E . imiohns años. Madrid H 
de A b r i l de t 8 G 0 . = E I Mayor inte
rino, Enrique del P o z i ) . = S e ü o r . . , 

MINAS. 

D. Genaro Alas. Goliernador da la 
producía de ¿eoii î 'o. 

Hago saber: Que en este Gobierno de 



(IMIVIHCÍS «« liffwritii dar o, imé í-npea 
Cun'fraHn vecina áe eiifi Ciudiid rcEliltín. 
te ofi U (ni*mn, unfl solicilud pnr et-
rriln ron fe. ln (iii'Z y Mein ifü .lulu» (Je 
18o7, p i l i i i i i i l t i i ' l rt*(^¡^l^(^ ile l a mina 
tlu L'ÍMI>"!I <!•' pk'drii MUÍ en lérmiim ilel 
puftiln OI/.I>II-IÍ¡ÍI. A u i t i l H i l i i t ' i i t o ile 
MiiTlirtui), Un i e í o par K. con el O, 
IVfmnerü. !>. nrruyo de mtíiHHiios y N. 
cor-lilleni del rio, la cunl designó cun el 
nombre de i-n Fé, y hatiiendo pasndo el 
i'xp îliLMtte al Ingeníelo del ramo para 
qij'.' pr̂  ücára el reconorimit'iiloque pre-
ih':;'.' i! arlii-ulo 39 del UcgluinenLo pa. 
¡ÍÍ ¡.i >j'i:iiL-iuu de la ley; resulta haber 
ÍM;; . : . i Í teire/io franco paro Ja demar-
(..in.H,: - i coya virtod y hubiéndoie s'u 
d t n >n\-.t<:io i'A re^Mro de dichas dos 
p.frtctit iH.ia* pnr decreto de este día , se 
nr i i i i in .T ;)')r ter xilino de Ueintá difis, por 
m^ iio 'i^l presente p»rn que lletioe li 
coíiui imii'mo i l . ' quieri corresponda, se-
goo del rminai» tosurtículos-i-i y 45 del 
citado tteghmtolo. León 4 de Abril de 
lSt¡0..-=Oeiiaro Alas — lil Gtfe de la 
Sección, Pedro Díaz de Bedoya, 

Hogo saber: Que en ejle Gobierna 
de provincia se presentó por ü.' Antonio 

• Ferrrnniípz Pomtio, représentanle de D. 
Nemesia Fernandez vécinn de l'onfi'rra. 

- da, residente en dicho puntó, una sótici-
tud pnr escrito con fecha tre9rdé; Mayo 
de 1857 , pidiendo el registro de le mina 
de fierro sita en tcimino del pueblo 
de Sta, Lucía y S. Adrián; AyunUmivu-
to de Ksleban de Valdueza, lindero 
por. lodos lodos ron montes de dichbs 
pueblos, la cual designó con el nombre 
de Fernondina, y habiendo pasado el es-
pedicnie al Ingen'eto del ramo para que 
practicara el reconocimiento que pre
viene el artículo'39 deí Reglamento pa
ra la ejecución de la ley; resulta haber 
mineral y terreno franco para la demar 
cacion, en cuya virtud y habiéndole si
do admitido el registro de dichas dos 
pertenencias por decreto de este dio, se 
anuncia por término de treinta dias pnr 
medio del presente para que llegue á co-
noniiniento de quien corresponda, según 
determinan los artículos 44 y 4o del ci
tado Reglamento. León 4 de Abril de 
18G0.=Geiiaro Alas.—Kl Gefe de la 
Sección , Pedro Díaz de Bedoya. 

SscciO» es i'osswm 
VUtos por el S r . Goliernador los expedientes sobre establecimiento de paradas en los pueblos 

quu se espresan, promovidos por los interesados que se c i tan , y resultando haberse cumplido los 
requisitos que pifeVif'nen las d'tspósinrtnés vigentes del ramo, de a c u e r d ó jeon lo infántiatío't 'por la 
Junta de A g n c u l í u r a j ' Industr ia y' Comercio , y. en a t e n c i ó n á que los sjirjnentiles refafieii las cpn-
diciones de R i ' g l á m p n l o , s e g ú n el reconoc in i i én ió ' . practicailu, lia . venitfo án' cóncef le f la ü t í tbr i -
zacion q u é se sdlicita. i 

L o que de ór i l en y mandato del V Gobernador, se publica en el Bdlel in oficial e s p r t s á n á o -
se á c o n t i n u a c i ó n las reseñas de los caballos y' g a r a ñ o n e s aprobados. 

PARADÁ' DE I) . ULPIÁNO' GÁKíilA EiN E L P U E B L O DE T O R A L DE LOS GUZMANES. 

KESKNA 0 E LOS CABALLOS 

Nombres. 

Barcia. . . 

Macareno. . 

Capa ó pelo. 

Edad. ALZADA-

A ñ o s . CuM4.M"Ué<t<W.- Cabeíi. Colt. 

, Negro azabache, pelos blan
cos en la cruz 

, Caslaüo oscuro, pelos blan
cos en la cruz, arminiado 
deh vlpédo posterior, lu
nares en el costillar ¡t-
péVdó. . . . . . 10 

R E S E Ñ A S E I O S GAKANONES. 

Galin.. . 

Arrogante. 
Gallardo.. 
Zamora. . 

. Negro morcillo, hocico y 
bragas'lavadas. . . . . 3 7 

. Negio nior<íílió,~bóc¡blanco. 7 7, 
T o t d i l l u . . . . . . . 3 C 

.'tof<lo atizonado. . . . 12 ü 

. Buena. 

Id. 

Kégdlor. 
• :,((>• 

Id. 
Id. 

.Buena. 

Id. 

ESCÍUÍ; 
r,:tl*.. ' 
Regular. 

'Id . 

PARADA DE » . FRANCISCO FERNANDEZ EN E L PUEBLO DE VILLAQ.UILAMBRE. 

RESENA D E LOS CABALLOS. 

Ilogo saber: Que en este Gobierno de 
provincia se presentó por 1). Dionisio 
l'erez vecino de S. Cristóbal de Valdue
za residente un el mismo, una solicitud 
por escrito con fecha veinte y ocho de 
Enero *le 1858, pidiendo el registro de 
]¡i mina de carbón de piedra sita en tér
mino del pueblo de Sanlibuñez de Mon
tes, Ayuntamiento de Alvares, lindero 
por lodos vientos con terreno ó campo 
concejil, lu cual designó con c! nombre 
de Negrita, y liobiondo pasado el espo-
úienle allngenierodelramo para que prac-
lictira el reconocimiento que previene el 
artículo 39 del Reglamento para la eje
cución de la ley; resulta halier mineral y 
terii'uo f:arico pala la demarcación: en 
cuya virtud y habiéndole sidu admitido 
el registro de dicha una perlenenciu por 
decreto de este dia, se anuncia por tér
mino de treinta dins por medio del pre
sente pira que llegue á conocimiento de 
quien corresponda , según determinan 
tos artículos 44 y 45 del citado Ueglu-
mento. I.con 4 de Abril do 1SGÜ—•Ge
naro A¡.is.=>EI Gefe de la Sección, Pe
dio Díaz de Bedoya. 

Cazador.. 

Fastidioso. 

Manchego. 

Pijaro. . 

Cordovés-

Recobero. 

. Negro peceño, pelos blan
cos en la frente, semical-
zndo del pie derecho, pe
los blancos en el dorso y 
costillares. . . . . . 12 

.' Hat», raya de mulo, cal
zarlo, bajo del vivípedo 
posterior 14 

R E S E Ñ A D E LOS G A R A Ñ O N E S . 

Buena. 

Bueos. 

Buena. 
, Id. 

Negro azabache, boci y bra-
. guitavado 8 7 4 

. Negro morcillo, bocilsvado. 11 6 6 

PARADA D E D. LAUREANO CASADO E N E L PUEBLO H E G R U L L E R O S . 

R E S E Ñ A D E LOS CABALLOS. 
. Castaño oscuro, lucero, ar

miniado del pie izquier-
doi pelos blancos en la 
cruz 10 7 G 

, Castaño claro; pelos blan-

Encasa; 

' Régitlár._ 

Id. 
Id. 

eos en la frenle, calzado 
bajo.de los pies, lunares 
en lá' parte baja de los 
brazos, pelos blancos eu 
lo cruz y costillares.. . 

RESENA DE LOS G A R A Ñ O N E S . 

Gallardo.. 

Pollo.. . 
Mauchego. 

Negro peceño, braguilava-
do, raya de mulo. . . 4 

, Negro morcillo.. . . . 3 
,'luido claro 13 

Buena. 

Id. 

Buena. 
•di 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 
Id: 
Id. 

L o s Alcaldes de los respectivos pueblos, cu idarán de que el servicio de dichos establecimientos, 
se observen rigurosamente, las disposiciones de las Reales ó r d e n e s de 13 de Diciembre de 184? y 
13 de Abril 'de 1849 . d á n d o m e parle bajo su mas estrecha responsabilidad, de cualquiera i n f r a c 
c i ó n que sa notaré . L e ó n 1." de Mayo de 1 8 G Ü . = E 1 G e l é de la Secc ión , Pedro Diaz de Bedoya. 

nos; so hice notorio por medio ilol 
üolelin r.lii-iiil. ñ Un tlu que llegai!' 
ilu ii omnciminiilo ile los inlcresa-
dos, SH presenten en esta Sección 
por sí ó [lor pórsona ([lio legitima-
mente Irs represente, á recoger 
íHutulio.s y íirm.'rr su rer'üio. Lcon 
no .le Abril ríe I8CÜ.=EI Gefe do 
la Sección, Diaz de licüoya. 

SECCIÓN DE TOMENTO. 

Instrucción |>iil>l¡ca. 
Ilaliicmlo remiliilo » esta Sec

ción el limo. Sr. Director general 
cl« Inslrurcioti pública los liiulns 
ile profesores ríe 1.' uriscñanz.i ili: 
U. Tiburcio González, U. José G a 
go y Gouzulez, D. Daniel Nieto 

Imat.D. Fernamlo García y Fernán- j 
linz, 0." .María Anlmiin Tase. >n, 1).' 
Cirila lloilriguc/., D 11 Ruinóla T r a 
vieso. I ) . ' María del Carinen Casa-
il», D.» «amona Alvnrez. i).a Ma
rta A'-fiitrerrie., D a María Antonia 
UIIZÚL' , 1 1 / Rafaela Cliiearro, fí.' 
Francisca Snurcz de las Vallitnis, 
y D." María Ana de Jesús Cade-



E l Ingeniero 1.° del Cuerpo de Minas, D . Luis Natalio Moñre'al, me remite con ésfa fecha l á siguiente nota. 

Cuerpo Nacional «le Ingenieros de M i n a s = D i s l r i l o de Z a m o r a , provincia de L e ó n . - Ñ o l a de las operaciones j j u e debe practicar el Ingeniero 1." del Cuerpo de Minas que suscribe, aonat-
p a ñ a d o del auxiliar facullalivo D . J u l i á n Arenas en los d ías de Jos meses que se espresan á c o n t i n u a c i ó n , con i n c l u s i ó n de lus t é r m i n o s . , 

D¡.u . 

MAYO. 
8 
9 

U) 
U 
V I 
Í 5 
14 
15 

•10 

17 

18 

19 

20 

21 

22 
25 

24 

25 
26 
27 
28 
29 
50 

0|ieracion. Representante.- Sitio en que radica. 

Infi rme sobre limlurog. . L a Insfiirarion, 
Dem:"Tiiúnn Tercera . . . 

I I Tmli.ijosa. . 
I I i,a Cnloraila. 

Uccr'iixciniientu. . . . Urraca. . . 
D ü n i u r o D c i o n Solierana. . 

M La Superior. 
I.l La Inogotublc. 

Ucconncimicnlo. . . . La OlviJaJa. 
M Chalana.. . 
l i l . . . . . . . Auxiliar.. . 
Iil Furcia. . . 
I . 1 Sultana. . . 
Iil Silinna. . . 
L l Alharina. 
Ll La Montañosa. 
M La Pasiega. . 
I I Eugenia.. . 
M . . . - V . . . E l i sa . . . . 
M . . . . . . . Chispa. . . 
lil Lühela. . 

Düniürcauion Pcislerinr. 
J'l Agustina. 

I Iioconnciniieiilo. . . . Diilo.. . . 
¡ Id Efisia. . . 
Demarcación Improvisada. 

I.l La Iberia. . 
1.1 Proscrpina. . 
M Diana. . . 
1.1 Gerundiana.. 

Itcconocimtento La Adela. . 

D. José López Cuadrada. 
D. Solero Rico. . . . 
E l mismo 
0. Tumis González. . 
D. Julián García Hivas. . 

D. 
D. 
E l 
D. 
D 

E l mismo E l 
Id: . . . . . 
Id 
Id 
Id; 
I d . . . . . . 
id: 
id.. . . . . 
Id 
Id 
id 
id . 
Id 
id.. . . . . 
id 
id 
Id 

D. Francisco Miñón. . 
D. Julián García Hivas. 
E l mismo 

Id 
Id. 
Id . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 

Pedro Gutiérrez. . . 
Halias Florez. . . . 
mismo. 
Antonm Rrugus.. . . 
Juan Fernandez Llamcra 
mismo 
Anselmo Gutiérrez.. 
Antonio Canscco. . . 
mismo.' . . . . 

Id . . . . , . . 
Anselmo Gutiérrez.. • 
Antonio Canseco.' . 

Id. . . . . . . 
Id 
Id. . . . . . . 

Matías Diez Canseco. . 
Id . . . . . . 
Id 
Id . . . . . . . 
Id . . . . . . . 

Manuel Camino.. 
Alvaro Bel/u/.. . . . 
Bcrnard'i García Sainz. 
Alvaro Gelzúz. . . . 
mismo 

I I 
I.l 
Id 
1.1 
I.í 
Id 

Rogiiero do la Hoz. . 
Valle de Regueras. . 
Vayaon.. . . 
Fuente Escala. . . • . 
Canalones 
Las. Lamas 
Lus Lamargos.. , . 
Arroyo do la Zarcenada 
Argayo 

I d . . . . . . . 
Valle de Muedra. . . . 
Afr. jo.de la Zarccnada 
La Ball ina. . . . . 
Pózo.de Medianas. 
Ríazo. . . . . . 
Sierra la Pega. . . 
La Pieza. . . . . 
Fuonle Cabrero. . . 
La Ucrbenosa.. . . 
Vallurroldedo.. 
Junto á las casas de 
Arroyo do Valrnarlinez. 
Vallo d.i la Tabüza. . 
Escadabáa 
Vegafonda 
La Vagera 
Puerlus de D. Diego.. 
Villamnria 
Valle n.ii[uera.. . . 
L i s V.'gas 
Vega de Polvo. . . 

Campl. 

La Volcucva. . . 
Rubíes y la Valcueva 

Id. . . 
Matallana. . 
Aviados. . . 

. Correcillas. . 
Villilleide. . 
Vegacérvéra. 
Villír. '. . 

: I ' l . . . 
Serrilla. . . 
Vegaccrvern. 

Id. . . 
Villar.' . . , 
Culádilla. . 
C a n s e c o . . , 
Villanuéva'. . 
Canseco.. . , 

I d . . . , 
Villanueya. . . 
Camplongo. . 
Llombéra. . . 

Idi . . . 
Id . . . . 
Id.; . . . 

Sania Lucía. 
H . . . . 
Id. . . . 

L a Vid 
Santa Lucia. . 
Pola de Gordoo. 

Malallano. 
Id . 
Id . 

' Id. 
Valdepiélago. 

Id. 
Malallápa. 
Vegacervera. 

Id. 
.1,1/ 

Matsllana. 
Veiiarervera. 

I I . 
Id . 

. Id: 
Cárinenes. 

Id. 
Id . 
Id . 
id. 

Rocliezmo. 
Pula de Gordon. 

id. 
Id . 
I I . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 

Desde el 3) de Mayo al G de Junio para la subsanacion de efectos marcados en los espedientes correspondientes á la Sociedad Palentina Leonesa. L e ó n i . 0 de Mayo de 1 8 6 0 ! = L u ¡ s N . 
Monreal . 

L o que se publica en el ¡iresenle periódico oficial p a r a que con la debida oportunidad pneda llegar á conocimiento de los interesadas 
p a r a que se presenten en los puntos donde radican sus respectivas minas, á fin de que presencien las operaciones, y tengan preparados ios 
mojones que han de fijarse, según previene el articulo 32 de la ley de Minería vigente. 

A l mismo tiempo, encargo muy particularmente á todos los Alcaldes constitucionales y pedáneos de los pueblos á que corresponden lees 
minas, presten al Ingeniero encargado de practicar estas operaciones cuantos ausilios les reclame y sean necesarios a l mejor desempeño 
del servicio que le está encomendado. León 1." de Mayó de 1860 —Genaro Alas. 
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O. l'uJra ¡Jim ile üeiloya . abajado 
de Itm Tribuihiks fie la Nitctnn ij 
(lefe ite la Secuhit ile Fumeiitu de 
esíií iti/bternn de p>i>viiu-¡a, de 
tiuutduíü del Sr . Oubeniudor. 

¡liiíii sslier: Qw. por D. Cánili-
do Brrtvii vpi;¡no ifo Uerrura, resi-
iltinle va (Helio ¡lutitn. de edad de 
30 años, prufesiun propietario, es-
l ¡ i d ü casado, ¿tí hn presiMitatlo en 
!o Sección de Fianenlo do cs le fin-
Ideruo de provinctn en el din 19 del 
n:et de Aliril de 180U, i Us 10 de 
su n)»;'l:in;i, inin íoüciiud de regis
tro pi'liendo dns pprleneni'itis de la 
(oina de C'irlutn l l t u i i H d t i Aun, 
sil;i en téntiioo roncejil del pueblo 
de P.w'.MV", Ayuol:iiniento do Vega-
miau, ai AÍÚU do Chillo de los r í o s , 
y lind'i por N. con fuentes del 
I'VrroM, l í . con peña del cuervo; 
E . canto de l.i Majulina y 0. pra
dera del líjrro y Formeo, liace'la 
Hesignaciun de las citadas dos por-
teneneias en la forma siguiente: 
desdo el sitio lla.-nado Canto de los 
rius que dista 50 metros on direc
ción S. de ciuida peña del cuer
vo, desde diriio punto se medirán 
en dirección Sur, 50 metros fijan
do la primera estaca, desde esta al 
K. 500 metr-'s seunuda estaca; des
de esta al N. 50Ü metros, tercera 
nsíacu; desde esta al Ú. 500 me
tros, cuarta estaca y desde esta 
luisla el punto de partida en direc-
ciun Sur, 250 metros, para la se
cunda pertenencia se medirán des
de la cuarta estaca en dirección al 
l ) . 500 metros, i|u¡iita estaca, des
de esta al Sur "r00 m e t n i s , sesta 
estaca, y desde esta á la cuarta es
tuca en direcciun al E . 500 me
tros. 

Y lialiiendo hecho constar esto 
interesado que iiene reirlizado el de
pósito prevenido |(or la ley, se ha 
odinitido p"r decreto de este día la 
presento solicitud, sin («eijuic i" de 
tercero; lo qun se anuncia por me
dio del presento pora que en el 
lérniino do sescnto días couladns 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
eposicumes los que se considera
ren con derecho al todo ó porto 
del terreno solicitado, según |ire-
viene el artículo 24 de la ley de 
imnen'a vigente. León 21 de Abril 
de '1800.=Pedro Díaz de Bedoya. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Jlcciorado del distrito unieersiturio 
de Oviedo. 

E l linio. Sr. Director general 
do liislruccion pública con lecha 
iloce del actual .me remite el si
guiente edicto: 

«Nos D. Antonio Zomlirana Rec
tor de la Itoal Universidad ;le la 
Habana ele = A todos los que hu-
hie-íen obtenido el grado de Doctor 
ó do Licenciado en Filosofía (Sec
ción de ciencias físico-matemáticas) 
en las Universidades ó Colegios del 
lleino, hacttmos saber: Que en es
ta de lo Habana se halla vacante 
una plaza de Catedrático supernu
merario de la espresada facultad; 
hacemos saber igualmente, que aun
que ninguno de ellas tenga dotación 
fi^v su titulo habilita para optar n 

{fippropiodad y sustitución de las 

oiitedm de número do !a misma: y 
debiendo proveerse por S. M. lu 
Keina uue.-lra Señora (q. D. g.) 
previo op.isii'i"!) y á propuesta del 
Ex mo. Sr . V¡c«-H"al Protector de 
estt* Kstableciuiicitiii, ha acordado 
rl Ciáti^lni genera!, en uso do las 
facilitadas que so le confieren F>or 
el l'lnn general de Instrucción 
pública de las I-las de Cuba y 
I'uerlo líieo y Keglam'iit» de la 
Universidad,•convocar á todos los 
aspirantes á la citada plaza, fijando 
el termino improrogalilo de seis me
ses contailos desde el día de hoy, 
para que los candidat s' puedan ha
cer coilr-tar los reipiisilos solida 
dosen el urlículo ciento cuaren
ta y cuatro del Plan y presentar-
nos la memoria de que halda el 
ciento enarcóla y cinco, cuy^s artí
culos, con otros del Heglainenlo 
que so han estimado conducentes 
trasladamos al pie del presente o-
dicto, que se fijará en esta Keal 
liniversidad y en las de la Península, 
y se publicará ademas en tres nú
meros r.nnsociilivns de la Gacela 
de esta Cipitnl, y en los demás dia
rios oficiales de los Departamen
tos de esta Isla y la de Piierlo-Klco. 
A cuy» fin están lo prevenido que 
se determine el punto sobre que ha
yan du disertar los opositores, el' 
Claustro general ha señalado el si-
guienle:=l) i ímostrar <-ientifieamen: 
te las ciencias que piiedeu. clasifi
carse como fi\ieo-(tiatem.iticas.= 
Daduen osla Real Universidad litera-
ría de la Habana, lirmado de nues
tra mano, autorizado con el sello 
mayor del rnisinu Establecimiento 
y refreudailu por su infrascrito Se
cretario á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos sesenta. Licen-
i'iodu Laureano Férnandez de Cue
vas, Secretario ¿=L¡cé[iúiado An
tonio Zombrann, Heelor.* 

Lo que se publica de orden su
perior en los estrados de esta Uni-
versiilad y en los lioletiues de las 
provincias da este- LtistriW para ce-
nociniienlo de los interesados. Ovie
do l í ) ile Abril de 1 8 0 0 . = E I Héc
tor, Simón Martin Sauz. 

D e l G o b i e r n o m i l i t a r . 

D. Vieijo Herrera, Brigadier Gober
nador mililtir de la provincia. 

Por el presente so cita , llama y 
emplaza á Domingo Cachón mari
do de D." ¡Magdalena Alvorez, y i 
D. Máximo Diez ciirador de Rafael 
Alvarez, hijos de Domingo Alva-
rez Pioman, sargento primero retira
do en el pueblo' do Chano parlido 
de Vlllafranca del Bierzo, para que 
en el término de veinte d'us se pre
senten en esto Gobierno militar y 
por la escribanía del que refrenda 
•á spr notificados de una providen
cia del Exemo. Sr. Capitán gene
ral de Castilla la Vieja; en la inte
ligencia que de no comparecer, 
trascurrido que seo les parará el 
perjuicio que hoya lugar. D ulo en 
León á veinte y cinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta .=Di»go 
Herrero. = Por mandado de su 
Sría. , Ildefonso García Alvarez. 

D a l a * J a a g a d M . 

D. Juan Casanova, Jaet de 
primera instancia de Villar 

• franca del Bieno. 
P o r f l presente cito y em

plazo á D. Francisco y D. José 
Cos ío naturales de Cacabelos, en 
este partido, hoy de paradero 
ignorado, p i r a que en el t é r 
mino preciso de treinta dias, 
contados desde el en q u é se i n 
serte-este edicto en la Gaceta 
de Madrid, se personen legal
mente en. este T r i b u n a l , por la 
escribanía del que refrenda, i 
deducir el derecho de que se 
crean asistidos en la demanda 
que de nuevo reproducen D . 
Antonio, D. R a m ó n y B . J u a n 
José Cosío , sus h e r m a n o s , ve
cinos de Valladolid y Madrid, 
sobre d iv i s ión de los bienes fin-
cables por muerte de los pa 
dres comunes D Manuel Cosío 
y D o ñ a María N u ñ e z Villagroy, 
y de la abuela D o ñ a Lorenza 
Alvarez; apercibidos de sustan
ciarse en su rebeldía con los 
estrados. Dado en Vi l lafranca 
del Bierzo á catorce de Abri l 
de mi l ochocientos sesenta. = 
J u a n Casanova. Por su manda
do, Esteban F . de Tegerina. 

D Pedro Ramnt de Castro, Juez du 
primera instancia de esta villa y 
su partido. 

Al Sr . Iiobernador de la pro
vincia do Leen á quien atentamen
te saludo hago saber: que en este 
Juzgadu y por la eseribunia del re
frendante se sigue causa criminal 
de oficio contra Manuel Roilrigucz 
natural de-Cangas de Tín'eo', soliro' 
hurtp de ropos en. la casa de Cus-
pulo Medina vecino de Frómista en 
la noche del diez y seis del cor
riente, en-la cual he acordado la 
[irision por auto do este dia del-
Manucl y exorlar á V. S. para que. 
so digne anunciarlo en el Roletin 
oficial tle esa provincia con inser
ción de las señas del mismo y ro
pas hurtadas, á fin de que por los 
Alcaldes de ella, se pracl'upien las 
diligencias conducentes y caso de 
ser habido procedan á su captura 
y le remitan á este Juzgado con las 
semiridades necesarias. Y paro que 
lenga efecto de parte de S. J l . ex
horto y requiero a V. S. y de lamia 
le ruego y encargo que siendo en 
su poder se digne aceptarle y dis
poner su cuiitpliuiienio: pues en 
hacerlo V. S. a-d niliniuislrará jus-
iicia á la que niúluauienle corres-
i lj i l í leré en casos análogos. Dado 
'Sl-dur-rion-de ios Condes á veinte 

de S t t t d e . mil ocbociejitos seson 
lo.==Wc. Pedro Piarnos "¡le Castro 
=!>or'sii mandado, Jtiguel Agudo 
de la Itiva. 

Señas del sufjeto. 

Edad de 22 años ; estotura 5 
pies pulgada y media , color bue
no, lleno ile cara , viste pantalón 
de pana verde rayado, chaleco de 
paño verde botella, gorra de pona 

con castroi azules y borceguíes ne
gros en buon uso. 

I d . de las ropas hurtadas. 
Un pantalón paño de cuero co

lor aplomado con franja del mismo 
pulí", forrado con lienzo de la pul
ga. Un chaleco nuevo do terciopelo 
fondo calé oscuro ramos blancos y 
pintas encarnadas. Un copu.-hon de 
paño colurcilla forrado de. lorian 
con eroln zos verdes y piula» ne
gras. Una chaqueta del misino pa
ño forrada de muleton con trencilla 
negra á las orillos. Un choquelon do 
paño verdo también con tiencilln 
y furradn en lo mismo. Una fojo de 
seda encarnada. Un pañuelo do se
da ile lo india fundo encarnado y 
cenefa de oidor con algunos pasos 
do seda, y un par de borceguíes 
negros y buenos. 

L O T E R I A -NJ C10NAL MODEHNA. 

Prospecto del sorteo ¡lueselia dc cele
brar el dia 12 de ¡luyo de 1800.' 

Constará de 57.000 billetes al 
precio de 120 reales, dislriliuyén-
ilose 106 500 pesos en 1,425 pre
mies de la manera siguiente: 

P«wi»s. PESOS F Ü U T U . 

de -10.000. 
. . . 10.000. 

1.000.. . 15.000. 
500. S.OOO. 

I . . 
1. 

•15.. 
111. 
Ifi.. 
25. 
20. 

I 525 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

-de. 
de. 

400. 
200. 
100. 

00. 

0.400. 
5.000. 
2 600. 

70.500. 

1_425. . 106.500. 

Los lülletes estarán divididos 
en Octavos, que se' espenderán á 
15 reales cada un» en las Admi
nistraciones de la Renta desda el 
dia 20 de Abril. 

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
de los números que consigan pre
mio, único doeomenlo por el que 
se efectuarán los panos según lo 
prevenido en el artículo 28 de la 
Instrucción vigente , debiendo r e 
clamarse con exhibición ile los B i 
lletes , confirme á lo establecido 
en el 52. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se 
vendan los lülletes en el momento 
en que se presenten para su co
b r o . = E I Director general, Manuel 
María Hazañas. 

R E C T I F I C A C I O N . 

. E n los números 11 y 82 del Bole
tín o l k i s l , ni hacerse lo reseo» de los 
sementales de paradas, se ha padecido 
una eiioivocucion: pues donde dice, alie 
venido eo c o o e e d e i » debe decir, ha ve
nido eo conceder. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R . 
Frutos Roble* natural vecino y r e -

sidante eo la '¡Un de fícnnYt'iite e t l ú -
niimbrado por el l í x n n o . é limo. Señor 
Oti¡>po de Oviedo Itcceptor del T r i b u 
nal ¡Cclesinslico de esta Vicaria; lo quo 
tiene el honor de poner en conocimien
to de los Sres. Párrocos y Alcaldes, i 
fin de que se dignen agraciarle con toda 
ciase do ioformuciones y d e m á s diligen
cias mhereuU:* a su destino; á cuyo fa 
vor vivirá reconocido. 

Impninta de la Viuda ¿ Hijas da Mifion. 


